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Mas cierto es que la opinioo pública y el sentimiento de honor po. 
dráo frecuentemente á falta de la conciencia detener al tes ti •o 
en el camino de la mentira. ' º 

'!72. La saocion religiosa consiste en obligar al testigo á pres
ta_r ¡urnmento, es decir, á llamar sobre si la venganza de la misma 
Dmn,dad, s, su declaracion no es sincera. El uso del juramento 
p~rece haber sido antiguo en liorna. De parvula summa j11dicaturo, 
dice Séneca (De ira, lib 11, cap. XIX), libi res sine teste non pro
baretur; lestis sine jurejurall(/o non valeret. La prescripcion del 
Juramento se renovó espresameole por Constantino (l. 9 Cód. De 
teslib.). En la práctica francesa parece haberse observado de tiempo 
10memor_1al. Segun Cujacio (Decret. ad lit. <le te,tib. pr.), el jura
mento da autoridad al testimonio, así como la escritura dá aulori, 
dad á los documentos públicos: Testimonia pública scriptura tue 
tur, lestes jusj11ra,11lum. Lo que dirémos mas adelante sobre el 
grado de eficacia del juramento, en cuanto se refiere á las partes, 
es igualmente aplicable á los testigos. Tambien tralarémos en el 
lugar de la materia, de las diversas íormas de que puede revestir. 
se, Y de la dispensa misma del juramento, reclamado por ciertas 
sectas . 

. 275 .. Cualquiera que sea la opinioo que se tenga sobre la efica
cia del J~ramento, se reconoce que la corrupcion de los hombres 
no pern11le considerar esta saocioo como suficiente. En Roma la · 
pena capital, impuesta por la ley de las Doce Tablas (Aulo GeÍio, 
hbro XX, cap. l), y que consistía en ser precipitado el condenado 
de lo alto de la roca Tarpeya, no se aplicaba probablemente sino 
en matena cnmmal (t). Mas adelante, el falso teslimonio se consi
deró como una especie de falsificacion (llodcstiao J. 27, D. de leg. 
Carnet 1le fals.). La pena que en otro tiempo era el deslierro ó la 
relegac100, parece haber llegado á ;er enteramente arbitraria se•un 
el derecho de Juslioiaoo (compárase el texto original de P;ulo

0 

en 
el libro V, lit. XV, §. 5, de sus sentencias, con este mismo texto 
relatado en el Digesto, en la ley t6 de teslib.). Entre nosotros, mu -
cbas ordenanzas contando desde 1531, castigaron indistintamente 
con pena de muerte el falso testimonio en lo civil y en lo crimi-

_ (1) Así es evidentemente por la ley jadia que imponía lo pena del ta-
1rno (Deuteroaom10, CB[t. XIX, vers. 2t: Animam pro anima

1 
oculum pro 

oculo, ele.). 
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nal; pero nuestros antiguos crimioalistas atestiguan que en lo civil. 
jamás se ha seguido este rigor en la práctica. 

La legislacioo actual, sin ir tao lejos como las antiguas orde
nanzas, desplega una justa severidad contra los que corrompían de 
esta suerte las fuentes de la justiáa. El Código penal de 1791 cas
tigaba con seis meses de prisioo el falso testimonio en materia ci -
vil. El Código penal actual (art. á63), lo castiga con la pena de re
clusioo. Además, el testigo que ha recibido ó que se ba hecho pro
meter una recompensa es castigado con trabajos forzosos tempora · 
les; la misma pena tiene el que lo ha sobornado (ibid, arl. 564 y 
565.). 

274. lodepeodieotemenle de las sanciones que acabamos de 
designar, se halla garantizada la verdad del testigo con una pre
caucioo importante que ha justificado há largo tiempo la espe• 
periencia: oblígasele á decl!rar oralmente, á no leer nioguo proycc
w de declaracion por escrito (Cód. de proc., art. 2it). Así le es 
mncho mas difícil preparar anticipadamente un relato falso. En In
glaterra, se permite fácilmente al acusado re(,·escat· su memot'ia 
por medio de uolas (M. Greenleaf, tom. I, pág. 545 y sigs. ). En 
Escocia no se admiten las notas sino cuando se hall' redactado en 
el monieulo en que bao pasado los hechos (Alison, Practice of the 
criminal law, 510-542. 

El derecho español requiere tambien que las partes coooicao á los tes
tigos. Segun el art. 313 de la _ley de Eo1mciamiento civil, las p.irtes pue
den e11g1r se les deo, al rec1b1rse el Juramento á los testigo~, toda~ las 
noticias ~ue sea o necesarias para que puedan conocerlos con seguridad, 
y el art. Jt 6 previene, que los nombres de los testigos que se presea u· 
reo. su proft>stoo y resl(1encia, se comunicarán múluamente á las partes 
innlediolamente despues de su declaracio11¡ disposiciones que tienen pc,r 
objeto que las partes seprn quiénes son los test1gas y puedan alegar á su 
tiempo las tacha~ que tuvier"'º·. . . . . 

Respecto á s1 !i,. neo obl1gac1on los testigos de acudirá declarar enJUI• 
cio, á que se reliere M. Bonn1er en el número 266,. nuestras leyes han san· 
ciooado esta doctrina; \'éase las leyes 20, lit. 9.\ lib. 2. 0 del Fuero real; la 
3~, tít. 16, Part. a.•, y la 1.•, lit. 11, lib. 11 de la No•. Recop., que facul
tan al juez para apremiar coa multa, embargo de bienes_ y aun arresto al 
testigo que l\amailo á declarar en un juicio civil ó criminal, se negare á 
ello. Así es que por regla regenera! toda persona está obhgada á declarar 
eo juicio y á comparecer para ello ante el juez y el escr1baoo: arts. 2. 0 J 
3.0 del real decrelo de t I de setiembre de 1820. 

H:illanse dispensadas, ~in embargo, por nuestro derecho de 111 obliga
cion de comparecerá declarar en las casas ó sirio del juzgado los mayores 
de 70 años, \as mujeres honradas, los prelados eclesiásticos, los militares 
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de graduacioo y otras personas notables por su digoidad y ministerio, 
segun pre,·enia la ley 36 del lit. t6, Part. 3.'-, la cual, auoque se cree por 
algunos derogada por la legislaeion mode~na, se observa en la mayor par
te de los casos en la práctica, pasando el Juez á la morada de dichos testi
gos para que en ella deo su declaracioo. 

Tambien tienen prohibicion de declarar respecto de ciertos particula
res, y aun se hallan penadas por la ley en caso de revelar lo que sepan so • 
bre ellos, los sacerdotes respecto de las revelaciones que se les hicieren 
bajo la inviolabilidad del secreto de !a confesioo, los abogados, médicos 
c1ruja nos y demás personas que ejercen alguna de las profesiones que re, 
quieren título, en cuaato á los secretos que se les hubieren confiado por 
razou de ella: la revelacion de dichos secretos, hecha por las personas 
meociooadas1 se castigará con arreglo á la pena establecida en el art. 28-t 
del Código penal reformado, y si hicieron la revelacion con abuso malicio
so de su o6cio, con arreglo á las impuestas ea el art. 273. 

Nuestras leyes exigen asimismo la saocion reli~iosa del juramento á 
que se refiere M. Bonnler ea el núm. 273, respecto del testigo, de !o cual 
tratarémos mas adelante, sin dejar por esto de ' imponer la sancioa penal 
contra el testigo ralso, puesto que segun el art. 244 del Código penal re ~ 
formado, se castiga el íalso testimonio en caiv:a civil, con las penas de pre• 
sidio correccional y multa de 50 á 500 duros. Si el valor de la demanda no 
ascendiera á 50 duros, 'las penas serán las de arresto mayor y multa de tO 
á tOO duros. Cuando hubiere cohecho, se castiga el falso testimonio con 
las penas inmediatas superiores en grado y mulla del tanto al triplo del 
valor de la promesa ó dádiva. Cuando el testigo sin faltar substancialmente 
á la verdad, la altera con reticencias ó inexactitudes, la pena será cte 
multa de t O á t.00 duros, si la falsedad recayere sobre falla 6 negocio civil, 
y de 20 á 200, s1 en causa sobre delito. El íalso testimonio en causa cri
minal se castiga por los artlculos 2.i al 243. 

Los testigos tienen tambien derecho á que las partes les satisfagan las 
espensas é mtereses que pierdan por el tiempo empleado en ir á declarar 
y regre.i:ar á sus casas, segun la ley 26, tit. t6, Part. 3. 

Acerca de si el testigo está obligado á hacer su declaracion verbalmen • 
te y no por escrito, de que habla M. Boonier en el núm. 274, sienta o 
nuestros autores que (ipuede el testigo dictar ó escribir, ó leer por sf 
su declaracion y rubricar las hojas de la misma como que es produc
cion y acto suyo, y nadie tieae derecho para impedírselo;" pero esto debe 
entenderse respecto de la estaosioo por escrito de la decloracioo que ya 
prestó verbalmente. purs la ley 26, tít. t6, Part. 3.', dice terminante~ 
mente, que el jnzgador debe haber afguo escribano eol'!odido consigo que 
esrriba lo que dijere el testigo, y que el juez debe escucharle, catandot 
t-Odavia en la cara. En el decreto de 1 f de setiembre de f 820, art. 3. 0 , se 
dispone terminantemeote que toda persona de cualquiera clase que sea, 
coaodo teoga que declarar como te¡¡tigo en una causa criminal, debe dar 
su testimoaio, no por certificacion 6 informe sino por declaracioo bajo ju• 
ramento en forma ante el juez de la causa . Sin embargo, se establecen á 
esta regla las siguientes escepciones: Lº Cuando el juicio es civil y el tes
tigo es autoridad ó persona constituida en dignidad; nota 6, tít. f f, li -
uro tt, Nov. Recop.; 2.' Cuando la persooa que deba es poner lo que sepa 
acerca de los hechos que se tratan de indagar, lo hace, no como mero tes• 
tigo presencial de ellos, sino como autoridad á quien por este concepto 
consten, en cuyo caso correspoode que ioforme y oo que dé sn declara
cion ante el juez y bajo juramento (A. del T.). 

• 
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§. 111. Esclasioo de ciertos testigos. 

SUIIAIUO. 

275. Esta esclusioo íué rara en Roma. 
276. Casos de esclusion absoluta en el antiguo. derecho actual. 
277. Esclusioo de las partes. 
278. Las condenas penales no permiten declarar á titulo de IDS· 

truccioa. 
270. Sistema vicioso de las tachas. 
280. Sistema de declarar igualmente v1eioso. 
281. ¿Soo ilimitadas las Lachas? 
282. Tres bases para las lachas. 
283 .. t.• base, parentesco 6 afinidad. 
284. 2.ª base, telaciones que suponen parcialidad. 
i85. J.' base, infamia l8j!al. 
286. Menores de qumce años. 
287. ¿Son facultativas las tachas? 
288, Tachas de tachas. 

275. La legislacion romana, así como la de la_mayor_ parte de 
los pueblos, desechaba completamente el testimonio de merlas pe_r
sonas. Estas esclusiones parec,an haber sido raras en lo eiv1I, 
puesto que se nos cita como notable la prohibicion . de dedarar_ en 
favor de personas de la misma familia que el testigo: Etta~ JUl'e 
civili domeslicí testimo11ii ~des improbatur (Val., l. 3, Cod. de 
testib.). Fuera de estas esclusiones, el grado de íé ó de fuerza que 
podia merecer tal ó tal testimonio, se dejaba á la aprec,a~wn del 
juez. Quod legibus omissum est, 110n om,ttetur rellgwne 1udwan 
li1tm, dice Papiniano (l. 15, D. cod. tit.). La facultad de reprobar 
el testimonio se entendía en el sentido de que el Juez deb,a pesar 
con mas escrupulosa atencion la declaracion de un testigo sospe · 
choso; pero no se encuentra rastro algun~ en Roma de un sistema 
de tachas, que permitiese oponerse al examen de una persona ca
paz de declarar, por el solo hecho de que se tuviera algun motivo 
para dudar de su veracidad. . . , 

Este sistema , que se opone á que se lean en aud1enc1a _pu
blica declaraciones recibidas ante el juez comisario, tuvo sn ongen 
en nuestro antiguo derecho de las informaciones escritas. Vamos á 
tratar sucesivamente de la esclusion absoluta y de las tachas que 
son simplemente facultativas para una de las partes. 



..... 

S(6 TRATADO DE LAS PRUEBAS EN D!RKCHO CIVIL Y CRIMINAL. 

276. Nuestros antiguos monumentos de derecho francés, tales 
como el Gran Consuetudinario de Carlos VI, que contiene un ca
pitulo de las Tacha; (lib. lll, cap. XXVI), parecen confundir la es
clusion con las lachas propiamente dichas. No parece haberse hecho 
distincion con ba,taote claridad antes del Código de procedimien-
to civil. La. ordenanza de 16ci7 pronuncia una esclusion especial de • 
los parientes consanguíneos y afines, distinta de las tachas ordina-
rias que eran limitadas. Pero vemos, por otra parte, á los jue-
ces autorizados á suplir de oficio las lachas contra los testigos, 
cuando estas tachas eran notorias y resultaban de las actas del pro-
ceso (Merlín, Reµert., V. Tacha,§. IV). 

,Los parientes y afines de las partes, decia la ordenanza(titu
,lo XXIII, art. 11), basta los hijos de los primos hermanos inclu
•sive, no podrán ser 1estigos en lo civil para declarar en su favor 
•ó contra ellos, debiendo de,echarse rns declaraciones., Esta dis
posicion, vivamente criticada cuando se redactó la ordenanza, es
pecialmente por el presidente Lamoignon, era una grave de;oga
cion de nuestros antiguos usos y costumbres (1) que, á imilacion 
de las leyes romanas, no admitían como causa de tacha perentoria 
mas que el parentesco ó la afinidad en linea recta. Boutellier re
Jiere en su Suma rural {cap. CVI) haber vislo recibir la declaracion. 
de un hermano en favor de su hermano por ¡1asa11tes de derecho. 

El Código de procedimiento {art. :!68), volviendo á esta inno
vacion mal observada en la práctica, prohibe solamente citar al pa
riente consanguíneo ó al alio en linea recta de una de las par
tes (2) ó á su cónyuge, aunque se halle divorciado (3). lll Código, 
a,í como la ordenanza, no permite que se cite á uo próximo pa
riente sino eo favor de su próximo pariente: Apud co11cordes escita• 
menta carita/is, apud iratos irrilamenta odiorwn. Restringida en 
estos límites, la prohibicion puede justificarse. Pare11tes et liberi, 

(1) El abogado general Tiilon, dice igualmente «que no es preciso que 
tslé la verJud Cüut1va en los !áb1osde un parienle » 

(2) Es ev,deute que el art. 283 del rnisrno Código, que permite tachar 
.a los parie~tes consanguíneos ó alioes hasta e! sesh, grado, no deba en• 
tenderse smo de los colaterales. No es necesario tachará las pers1rnas que 
e:,;tán escluidu. '"' 

(3) La proh1bicion relativa al cónyuge divorciado puede aplicarse, s,n 
tratar de los divorcios anteriores á la ley de f816, á los esposos di,urc1a• 
dos, segun una ley estraoJera, que fueren llamados á declarar ante los tri
buna fes. 
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dice Diocleciano {l. 6, Cód. de leslíb.) adverswn se 11ec vole11tes ad 
testimonium arlmille11di srrnl; y tal es tambien la disposicioo del 
Código de procedimiento austriaco de i782, §. 206, núm. t.º Ilay, 
no obstante, alguna estrañeza en recibir, segun verémos eo mate-· 
ria criminal, testimonios que serian completamente rechazados en 
las cuestiones puramente pecuniarias. . 

Aun en lo civil, hay casos eo que llegan á ser necesarios los tes
timonios doméstico,. Segun un texto de la ley, las informaciones 
relativas al divorcio en otro tiempo {Có l. Nap., art. 251), y en el 
dia, á la separacioo de cuerpos, admiten á todos los parientes, salvo 
]os hijos de los cóuyuges. Créese generalmente que debe hacerse lo 
mismo cuando se trata de probar los nacimientos, matrimonios Y 
defunciones (ibid., art. 46). No debería descebarse en este último 
caso los testimonios de los hijos, cuando hao podido saber los he• 
chos, puesto que no há lugar entonces a invocar el motivo de pudor 
público que mililaha contra su esclusioo en el caso de separac1on 
de cuerpos. 

277. La esclusion de los parientes consanguíneos y afines de las 
partes lleva consigo con mucha mas razon la de las p~rtes mismas. 
Nullus itloneus teslis fa ,-e sua i111e/ligitur, dice Pompon,o (l. iO, 
Dig., De testib.). Vemos, no obstante á. muchos tribunales de In
glaterra y de América (~I Greenleaf, tom. -1.º, pág. 443 y nota 4), 
autorizar á una parle á declarar sobre los hechos del proceso. Pero 
esto no es mas, aunque bajo otra forma, que el interrogatorio ó la 
comparecencia personal, autorizadas en nuestro derecho. Lo que 
está prohibido entre nosotros, no es que se oiga á la parle de un 
modo absoluto, sino que se la oiga como testigo, con las formalida
des de las informaciones. 

2i8. E, dificil justificar otra clase de prohibiciones. Tal es hl 
que resulta de los arts. 94 y 42 del CMigo penal, las cuales, reli • 
riendo á ciertas condenas la iorapacida~ de te,tilicar, consideran el 
testimonio en juicio como un derecho, mas bien que como un deber. 
Bentham { Tratado de las pe11as, edicion de Dumont, libro VII , 
secc. IV) pone con razon esta pretendida pena en el número d.e las 
que él llama fortuitas, en cuanto qne hiriendo al azár, recaen siem 
pre sobre el inocente, en vez de dirigirse contra el culpable. • Yo 
,soy, dice, el hombre mas malo que se puede supoo:r; acootéceme 
,verá un hombre atacará otro; los dos son estranos para mi; el 
,atacado me llama como testigo, como único lestigo contra su 
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-agresor (1). He sido convicto de perjurio, y si se quiere, de 
•veinte perjurios; pero las partes son tan pebres, que ninguna 
•puede ofrecerme la mas pequeña lenlacion. ¿Qué es, pues, lo que 
•podría inducirme á dar un falso testimonio? Nada. ¿Qué peligro hay 
•en oírme? Ninguno. ¿Qué resultará si se me rechaza? El triunfo 
•del opresor. Pues bieÚ; nada tiene de estraño ni de improbable 
•un caso dl> esta naturaleza.• Las consecuencias tan graves que 
arrastra este sistema deben inclinar tal vez á que se adopte, contra 
el parecer de Boocenne (Teoría del procedimiento civil, cap. XVIII), 
la idea de que se debe. por lo menos, recibir, tanto en lo civil, 
como en lo criminal (Cód. peo., arts. 34 y 42), á título de simple 
instruccion, es decir, sin prestarse jnramentn, la declaracion de 
personas á quienes niega el legislador la cualidad de testigos. Esta 
opinion, que pone la ley civil en armonía con la criminal, puede 
justificarse, bien por los términos generales de lo,; arllculos preci
tados, que hablan Ú simples declaraciones, sin distinguir cuál es 
la juri5diccion que entiende del negocio, bien por la coosideracion 
de que no se pronuncia ninguna esclusioo absoluta bajo este respec
to en el título de las informaciones, en que solo se trata de los pa
rientes consanguíneos , afines 6 cónyuges. En breve verémos, al 
tratar de la apreciacion de los testimonios, cuál es la autoridad de 
estas instrucciones ó noticias. Nuestra opinion, por otra parte, 
ofrece poco peligro, si no es que lo haya en oir esta clase de decla
raciones, puesto que en la mayor parte de los casos (2) serán ta
chables los que sufrieron condena, y no podrá oírseles, en su con· 
secuencia, sino con el asentimiento de la parLe interesada (5). 

(!) Debe suponerse eotre nosotros que se intenta la accionen lo civil; 
en lo criminal se admitirá la declaracion sin dificultad á título de ins -
truccioo. 

(2) Decimos en la mayor f>'Jrte de los casos, porque el testigo casti
gado coo una pena correccional, no puede ser tachable sino cuando ha sido 
conden~do por robo {Cód. De jure, nrt. 283). Si se hubiera declarado la 
incapacidad de declarar (Cód. peo., art. 42), á consecuencia de otras con 
denas correccionales, por ejemplo, por abuso de conlianza \ibid., articu
lo 406), no estando prev1~ta la condena por el Código de procedimientos, 
no podría ser cautia de tacha. 

13) Los traductores napolitanos combaten esta asimilacion de las ma
teriab civiles con las materias criminales, porque, segun ellos , no proce
diendo el juez ea materia civil de oficio, y segun su conciencia, no puede, 
como en lo penal, detenerse en indicios, en semi-pruebas, sino que ne
es1ta una pruel.ld pecfecta para dar una seotencia deflnitiva. En su con-
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i79. Las tachas de que tenemos ahora que ocuparnos, y que 

...on muy distintas de las esclusiones, no eran conocidas, segun he
mos dicho, en la legislacion romana. No es esto decir que no se 
haya querido sostenerlas con la a~ioridad de esta legislacioo; pero 
se ha verificado desnaLuralizaodo los tex&os. A.sí se ha tomado de un 
fra,,meoto de Callistrato (l. 5, pr.A>ig. De testib.) una parte de las 

:, E . 
causas de tachas admisibles po nuestros autores antiguos. ste JU· 
risconsulto enumera, en efecto, diversas circuostaocias que hacen 
el testimonio mas,ó menos sospechoso. Pero ¿cuál es su conclusion'! 
Testium fi1/es cli/igeriter exami11a11da est. En la novela 90 (cap. VII) 
se halla una escepcion que solo sirve para confirmar la regla. Si hay 
proceso criminal entre la parte y uno de los testigos, J ustioiano 
rechaza este último, 110n adsit ad testimo11ium. Pero en los otros 
casos debe recibirse el testimonio, salvo el discutirlo. Procedat 
quidem testatio, tempore vero disputatio11um serventur hujusmodi 
qurestiones. 

Nuestros legistas hao preferido corlar el nudo gordiano. No ~an 
querido ni aun que se pudiera tener conocimiento de la declarac1on 
del testigo tachado, desconocieodo esta verdad de esperieocia, que 
un juez hábil puede deducir noticias útiles de declaraciones que p~
reciao poco dignas de fé. ¿No basta advertir, como lo hace en lo cri

minal, las circunstancias particulares que permiten revocar en du
da la imparcialidad del testigo? La razon de Voltaire se anticipó so• 
bre esle punto á las teorías de los publicistas modernos: «Me incli
•naria á creer, dice (Valor de la justicia y de la humanidad, frag
mento publicado en la Gaceta de Berna, art. 22, §. 4), oque todo 
,hombre, sea quien fuere, puede ser admitido á declarar. La imbe
•cilidad (t ), el parentesco, el haber sido doméstico, la infamia misma, 

secuencia, una simple ,ioticia no tiene para él valor alguno legal. Si fuera 
fundarlo este si,tema, seria necesario reconstruir, en lo civil p~r \o menos, 
la doctrina de la antigua jumprudPocia, q11e produce la conv1c~100 de los 
magistrados con reglas a priori. Por el contrario, es muy ~_ab1do que Pn 
la aprecrncwn de una informacion, procede el juez como harta un ¡ur,ad•!• 
y que ea rn consecuencia, solo hay que hacer una pregunta_: ¿T1~ne inti
ma conviccion de la verdad de los hechos? Pues bien, el test1mon10 de una 
persona que se revuta rnfarne r,ero que l!O tiene interés en el caso en 
euestion, puede ev1dentement~ hacer que n~zra esta Intima C?nv1cc_1~n. 

( t) Eu apr>yo de esta asercioo que parece eslraña sobre la 1mbec1ladad, 
se puede citar el fjemplo ;traJdo por M. Gre~nleaf (tom. l, _pág. •8~, nota 
t.1

) de una persona que se creia poseída de 20,000 demonws, Y cuyo tes
timonio fuá adrnilido, hahi~ntlo asegurado un médico, que se daba perfec
tamente cueota de las transacciones que habiao tenido lugar ante ella. 
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,no impiden que se haya podido oir y ver bien. El juez es quien debe 
•arpeciar el valor del testimonio y las tacha!l que se debeo oponer.• 
Además, aquf no hao tenido ioOuencia alguna sobre el procedimien• 
to civil, que ha sido abandonado á ~us a111iguas actuaciones, los pro
gresos que ha hecho la instráccioo criminal. Nuestros a111iguos au
tores eran consecuentes por lo menos e11 u11 sistema vicioso: Como 
t-eotaban por principio, se~uo verémos en el párrafo siguiente, que 
un número determinado de testigos coo~tituia una prueba legal, 
teoiao fundamento para exigir que estos tesligt,t se hallasen al 
abrigo de toda sospecha. Por eso queria Justinfano que hubiera 
quinq,,e te..ile-1 ido11ei, pua constiluir la prueba del pago de una 
deuda consignada por escrito (l. i8 Cód. de ~d milre). En el dia 
que se pe,an y no se cuentan los testimonio~, no es la teorfa de las 
tachas mas que un vestigio de doctrinas anticuadas, en maoi6esta 
cootradiccion con el espíritu del derecho ar.tual. A,í, la ley de pro
l'edimiento de Ginebri( (arts. f8S y 190), de~pues de haber escluid1> 
los parientes c•1O$ang11ineos y afines ha~ta el tercer grado en linea 
transversal, se limitil á añadir: ,Se admitirán todas las demás per
~ooas como testigos, salvo articular las partes y apreciar los jue~ 
las diversas circunstancias corrobr,rativas é infirmativa!! del testi
monio.• La doctrina iogle~a que admite en cierto grado la teorfa 
de las pruebas le¡zales, sienla cuatro hipótesis en que es ioadmisi
hle el te~limonio (incompetency o( vitnesses), la falta de inteligen
cia, la falta de creencias religiosas, la infamia y el interés. En los 
dcmá$ casos, dt>j:1 á los jueces la apreciacioD de la credibilidad de 
los t('stigos. 

280. Nuestro si,tema de tachas DO es solamente vicioso en s11 

1,ase, ~ioo que lo es igualmente en su ejecucioo. La esclusion de los 
tc~tigos, suponiéndola fundada, debia emanar de la justicia, y DO 
del interé~ ó de las pasione,-. Pues bien, la ley deja á la parte atacada 
la farullad de aceptar ó de rechazar los testigos que presenta el ad
ver,ario. ~las aun, se les tachara, aun cle,pues de su declaracion, 
tal ,·ez entonces, ponp1c hayan dicho sobrado bien la verdad, y 
por,1uc ~"ª mas facil cerrarle~ la boca que refutarlos. Es verdad, 
que para paliar este inconveniente (Cóf. dti proc., arl. 28i), se 
quiere que no se proponga ninguna tacha despues de la declara• 
cion, sino se justifica por escrito, aun cuando la parle pretendiera 
no haber s11hido la causa de la lacha hasta despues de la de
claracion (Burdeos, !~ de agosto de f83-t). Esta es una garantfa 

111,CWW:lOII S!IGl'1•• 31j. 
co1tra lu tachas qae Je im&&iun por e~ri&t di, l'terimio~io11. l~· 
ro puesto que el moli,9 es .-ério, ¿por qué permi~r • la par~ qiiie 119 
tenga reaenado? ,Por qué dejarle la facu.'&ad de eliminar tt.rdía.
mente taló cual testimoai~? Parece yer4aderJmeate que la Jupre. 
sion de una declaracion, que ei 1.41 '" íuodame~I en el proceso. 
no tenga mas importancia que una aoJi~a~ de oilacioo, 4e qu.e ~ 
puede desistir segun plazr.a. Fiaalmeote, el postrer vicio, q11e ~. re
fiere á que no se permita .t juez cocn~rjo esl,4ble~r ó deterauoar 
sobre las Lachas, es qae el testigo tachado es oido eo su declaracioo 
(ibid., articulo !84), Pues bien, el 1uez que lo ha oido. eptieode tam
bien en la decision del negocio, y aunque no hay duda qut sus CQ· 

legas no tendrán cooocimien&o de la declaracioo. ¡le será pGiSible • 
aquel borrar completameate de su espíritu la &11presio1 íavorab~e ó 
desravorable que habrán dejado ea él las palabras del te¡t1go7 
Yéae, pues, que es&e siatema, cuyo punto de pai:lida es erróoeo. 10 
tieae ni aun el mérito de aer coosecueate. 

tst. El aatiguo derer.bo limitaba las tachas. La ordenanza de 
i667 (tft. XXIU, ar&. f) e1igia solalllelte que fueran circuastao• 
ciadas y pertinentes. La facultad de tachar había adquirido &al es
teosioo, que hubiera podido preguntarse, no ya cuáles eran los 
testigos tachables, sino cuáles eran lo, que podían no serlo. !si, se 
admitia eomo motivos suflcieotes: la aospecha de enemistad, alep.
cion sumamente vaga y elistica; la eospeeba de eoborno, que re· 
1Ullaba de la pobreza, segun este \riste adagio de Loyael (/ulil.. 
contue111., titulo de las pruebas,art. f6). ,Pobreza noes vJJeia. pe
ro en gran pobreza no hay gran lealtad;, la ioíamia q11e oeuiona
ba no solo cierta.11 condenas, sino &ambien cierta, proíesionel, como 
las de cómico ó cortesana. El Parlamento de Tolosa, juzgó el t4 de 
octubre de fSM, que debia tacharse al &eatigo que b11biera pegado 
á su padre, como si esta mala aceion de conducta privada implica
ra necesariamente. que fuese ralsa su declaracita fA>ttra un ~rce
ro. Pero en compeosacioo, juzgó el mi,mo Parlamento, el f84e 
marzo de i 667, que la embriaguez ao era eausa de tacha, porqae 
el vino es sincero, J á vece, obliga á decir la ,erdad á los que qui· 
1ieran callarla, mo1i,o que si fuera fundado, conduciría á la con• 
clusioo de que un buen jaez debe hacer beber á los testigos ( O, 

¡Biiste aun, rigiendo el Códjgo de procedemie■&o ei.&a latitud 

(t) Lai Dec:reute,, por el eontrario, prescribían qoe 1e interresue i 
~ tealigol cuaodo •'41,ieraD ea 11uou (cap. t • ,_...,,, ¡ 

4t 
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indefinida, que daba logar á taolos abusos? Autores graves lo han 
creído así, pero eolooces ¿de qué serviría la enumeracion que hace 
el arl. 283 de este mismo Código? Cuando determina la ley las 
personas que pueden ser tachadas, con la indicacion precisa de las 
circunstancias requeridas para qué sea rondada la lacha ¡es razo
nable suponer que solo haya querido poner ejemplos? Con semejan
le sistema de inlerµretaciotl, podría lambien sostenerse que los 
casos en que há lugar á pedir reposicion de una providencia en lo 
civil, especificados en el ar!. 480 del Código de procedimiento, 
solo se indican por vía de demoslracion, lo cual jamás se ha atre
vido á pretender nadie. Difícilmenle conciliable con el lexlo esta 
opinion, eslá además en oposicion evidente con la inlencion mani
festada por los redactores del Código de procedimiento, de especifi
car las causas de lachas. Y lo notable que hay en esto es, que mu
chos tribunales atacaron esta limilacion, contraria á la doctrina 
de 1607. Así el lribuna~de Turin proponía modificar la redaccion, 
diciendo: Podrán presentarse parlicularmente como tachas, ele. 
Pero el Consejo de Estado no luvo consideracion á eslas observa
ciones. En úllimo resollado, se volverá para los casos omitidos, 
lo que hubiera debido hacerse para lodos, los casos, á la lectura pú
blica de la declaracion, salvo hacer resallar en los informes lodas 
las causas de sospecha legítima. Muchas decisiones judieiales, y es
pecialmente una sentencia de casacion de 25 de julio de 1826 
(véase 1ambien Nancy, 5 de diciembre de l855; y París, 5 de mayo 
de !8b6), han declarado limilativa la enumeracion hecha por la 
ley, La verdad es, que sentencias mas recientes, emanadas algunas 
del Tribunal Supremo (15 de febrero de 1817, !O y 17 de junio 
de 1859), sientan pór lési,, en sus considerandos, que el arl. 289 
solo es enunciativo; pero no debe deducirse de eslo que la juris• 
prudencia moderna admita lodas las tachas de olro tiempo; lamen, 
dicidad, la enemistad personal, ele. En casi todos los casos sobre 
que ha habido resolucion, el testigo tachado tenia un interés en la 
causa (V. Burdeos, 3 de diciembre de 1837 y 10 de enero 
de 1856). Ahora bien, si el legislador rechaza al heredero presunto, 
como indereclamente interesado (Cód. de proc. art. 283, 4.º), se 
comprende que haya lugar para desechar d {ortiori al que tiene un 
interés directo é inmediato (1). Debe notarse, que el derecho co-

{!) Pero es oecesario qne el interés tlo sea mloimo, como lo seria el de 

• 
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muo inglés, que no admite la lacha que proviene del parentesco ni 
del hecho de haber sido doméstico de aquel á cuyo favor se decla
ra, escluye completamente al testigo que tiene un interés directo 
en el pleito (1). (Philips, parl. !, lib. r, cap. 5). 

28:!. Las lachas legales se refieren á tres ponlos ó bases; á las 
relaciones de parentesco de consanguinidad ó de afinidad; á las 
presunciones de parcialidad deducidas de ciertos hechos, y íinal• 
menle, á una especie de infamia, en lo relativo á ciertos acusados 
ó condenados. 

!!83. Bajo el primer punto de vista, se puede tachar á los pa
rientes consanguíneos ó afines de una ú olra de las parles en línea 
colateral (2), hasla el grado de primo hermano inclusive. El Código 
de procedimiento es aquí mucho mas moderado que la ordenanza 
de 1667, segun la cual, la esclusion era absoluta y llegaba hasta 
el cuarto grado. Pero, cuando los lazos de la familia se hallan tan 
relajados como lo están en nuestra época, no es ir demasiado lejos, 
no detenerse hasla el grado seslo (31. Como quiera que sea, 
la lacha lo mismo que la esclusíon por igual motivo, comprende á 
los consanguíneos 6 afines cilados contra mi, lo mismo que á los 
qne rueran citados en mi favor. Ya hemos visto, que segun el siste
ma de la ley, unos y olros se consideran como sospechosos. El ar• 
tículo :il83 añade: ,Los consanguíneos ó afines de los cónyuges en 
el grado dicho, si vive el cónyuge, ó si la parle ó el testigo lienell 
hijoi que vivan. En el caso ,de haber fallecido el cónyuge sin ha
ber dejado desceodienles, podrán ser tachados los con,aogulneos 
y afines en línea recia, los hermanos, cuñados, hermanas y cuíia
das. ,Resolla maoifieslameote de esle texto contra la opinion de 
Toullier (lomo IX, §. 289 ¡, que se puede tachar, no solamente á 
los parientes del cónyuge de una de las parles, es decir, á sus 

miembro de uoa sociedad de seguros mútuos contra incendios, en un ne• 
gocio conceroieole á la compañía.(Orleaos, 12 de abril de !856). 

(t) Lo:, estatutos revisados en Nueva-York, y mur.has otros Estados 
amerieaoos (Greeoleaf, ibid, ~om . I, pjg, 507, nota l.'), ha~ adoptado e~ 
sistema mas racional que admite el e1ámen del testigo nuo rnleresado e0i 
el negocio, salvo tener e:,to en cuenta segun fuere de razon. 

(2) Añadimos en línea colateral, porque en línea recta, como hemos 
hecho ya notar, no se trata de una tacha, sino de una esclusion absoluta 
(Cód. de proc. art. 268). 

(3) L, ley de Ginebra se ha deleoido en el grado tercero (V. núme
mero 279), el Código de procedimiento de Austria en et cuarlo ( §. 257 • 
núm. !.'). 

• 
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afines, sino tambien á los afines de este cónyuge que no sean sin 
embargo, a6nes de la parte. Se puede criticar esta estension é 
invocar el principio que prevaleció en el Concilio de Letran en el 
siglo XIII, respecto de las prohibiciones de matrimonio. A(f111iltu 
non parit ll(~nitatem (V. no obtante Modestino, l. 4, §. 3, D. de 
grad. et ad~11). Pero las espresiones de la ley son demasiado espll
citas para ser susceptibles de otra interpretacion. Distinguese en 
ella, efectivamente, si el cónyuge de la parte ha muerto ó no sin 
dejar hijos, y declara tachables, en uno y otro caso, los a~nes del 
cónyuge, haciendo variacion solamente en el grado en que se de
tiene la facultad de tachar á los testigos. Es casi inútil aiiadir, que 
nada debe impedir la admision de los consaguíneos ó afines, en el 
caso en que cesa hasta la esclusion por causa de consaguinidad ó 
afinidad, es decir, cuando es necesario el testimonio doméstico, 
como en materia de separacion de cuerpos. 

!84. Bajo el segundo punto de vista, se puede tachar: t.• Al 
testigo heredero preso oto ó donatario, puesto que el interés ó el 
reconocimiento le encadena al buen éxito de la causa de la parte 
que le hace citar. 2.0 Al comensal de la parteó que comió o bebió 
con y á costa de ella, despues que se dió la providencia que mandó 
la informacion. Este motivo es vivamente criticado por Boitard (so· 
bre el art. 283) como injurioso al honor de los testigos. Desgra
ciadamente la esperiencia diaria no viene en apoyo de esta ge
nerosa reclamacion, porque las seducciones de esta naturaleza ha
cen sobradamente presa, aun en la esfera en que se agi tao los in
tereses mas elevados, No hay duda, que la sospecha valdrá mas 
que la esclusion negativa; pero esto es atenerse al conjunto del sis
tema que estamos lejos de justificar. Una vtz admitido dicho siste
ma, está lejos de ser inútil esta causa de tacha, aunque poco honro, 
sa. Si alguna vez conviene tomar á los hombres tales como son, y 
no tales como deberían ser, es en los casos de procedimiento judi
ciales. 3.0 El que baya dado certificados sobre hechos relativos al 
proceso, porque entonces puede temerse, bien sea una resolucion 
anticipada en favor del consultante, bien la obstioacion del amor 
propio, que se niega á retractarse. Cuando los miembros de un 
oonsejo de familia ó de un consejo municipal, aunque obrando en 
el ejercicio de sus funciones, hao atestiguado p~ rsonalmeote los 
hechos en litigio, no se encuentran ya en las condiciones de inde
pendencia de esplritu necesarias para declarar en juicio segun el 

INFO&MACION UCRITA, 325 
sistema de la ley, y llegan á ser tachables desde entonces (seol. 
deneg. de 2 de julio de 18>5, Montpellier 1.3 de julio de 1.8i7). De 
otro modo seria, si hubieran emitido solamente su parecer sobre la 
cuestion, sin atestiguar nada personalmente (cas. 25 de julio de 
l8:!6; Douai t." febrero de 1.8'7). Há.e igualmente rehusado, y con 
razon, considerar como habiendo dado un certificado al oficial pú
blico que recibió, en el ejercicio de sus funciones, el acta relativa
mente á la cual se ordena la informaciun; por ejemplo, el notario que 
eslend,ó un testamento (cas. 23 de noviembre de 1.812). 4.' Los 
criados, servidores y domésticos. ,Los que están á mi pan ó á mi 
plato, dice Beaumanoir (cap. XXXIX, 654), •no deben ser oidos 
como testigos en favor mio., Llamase propiamente servidores los 
que prestan servicios materiales como los criados, doncellas, etc., 
y domésticos ó depeudieoites los que prestan servicios de órden mas 
elevado, como los secretarios, bibliotecarios, etc. Tal era al menos 
el lenguaje antiguo. Pero, si es verda<I que en una y en otra hipó
tesis, hay relacion intima coo la persona, y en su consecuencia, 
presuncion de parcialidad, esta presuncion tiene menos fuerza 
cuando los servicios prestados pertenecen al órden· intelectual. Así 
es, que ba admitido la jurisprudencia la facultad de tachará un 
comisionista (Renoes, 50 de julio de !848; Douai, 20 de mayo de 
l84i), pero no al preceptor del hijo de una de la; partes, ó al es
cribiente de un notario interesado en la causa (Bourges, 6 de junio 
de 1.825; Riom, ':!8de noviembre de 1818). ,Respecto de los arte
sanos que trabajan para nosotros, dice Pothier (Proc. civ., parte 
t.•, cap. 5.•, arl. 4.0

, §. 5.0), «nuestros servidores, nuestros colo
nos, pueden declarar en pro y contra nosotros., En esto hay, por 
lo demás, una cuestion de apreciacion, en la que el tribunal regu
lador podrá difícilmente revocar las decisiones del juez del hecho. 
Aiiadamos que·en materia de separacion de cuerpos, la misma ne
cesidad que hace admitir los consanguíneos, impide tachar á los 
domésticos (Cód. Nap., art. 251); lo cual debe entenderse aun res
pecto de los servidores. Hujusmodi delicia, dice Mascardo (concl. 
60, 01im. 20), probari possu11t per ipsos lestes domestico,, quia so
lent fieri clam et occulte et 11011 coram multis, 

285. Las lachas de que nos hemos ocupado basta aquí, tienen un 
carácter puramente relativo. Llls de que nos resta que hablar, supo
nen por el contrario, que puede ser rechazado el testigo en toda clase 
de negocios, ácausa de una especie de iolamia que vá adherida á su 
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persona. Aquí se aplican tambien en toda su fuerza las observacio
nes de Benlham, sobre lo que tiene de contrario á la verdad y á la 
razon esta presuncion absoluta de falsedad (t). Son tachables, bajo 
este punto de vista, el condenado á una pena aflictiva ó infaman
te (2) y aun á una pena correccional por causa de robo; mucho mas 
los ~ue se hallan en estado de acusacioo, es decir, que han sido 
enviados ante el tribunal criminal por la sala que enliende de las 
acusaciones. Se ha preguolado, si la rehabilitacion del condenado 
hace cesar la Facullad• de tacharlo. Parecía nalural decidir que, una 
vez horrada la incapacidad nalural, desaparece la especie de infa
mia que motiva la lacha. Pero nada indica, en las es'presiones de 
la l~y'. la inteocioo de poner un término á esta facultad (Caen, 23 
de JUiio de t840). Oira cosa es la incapacidad de declarar (salvo, 
en nuestro JU1c10, las simples declaraciones) que hace cesar efecti
vamente la rehabilitacion, y que aun á veces, especialmente en los 
casos de condena por robo'{Cód. peo., art. 401), cesa de derecho 
al cabo de cierlo tiempo; otra cosa es la posibilidad de ser tachado, 
que_ no e~ uoa pérdida del derecho de testificar en que iocurre el 
testigo, s100 solamente una garantía para la parte contraria, garan
tía á la cual no fija término alguno la ley. 

286. Los testigos de edad de menos de lo años no son tacha
bles (Cód. de proc., art. 285). Son pues oidos, teniendo el lribn
nal en coosideracioo su corta edad. No obstante las dudas que se 
han suscitadó sobre este punto por muchos aulores, creemos que 
debe aplicarse aquí, por identidad de razoo, el art. 79 del Códi•o 
de procedimiento criminal, que no requiere se preste jurament~. 
Esta formalidad, demasiado prodigada ya entre nosotros, es ver
daderamente irrisoria, ou_ando se impone á los menores que no 
comprenden su 1mportanr.1a. Segun los términos de la ordeaanza 
de Baden sobre el procedimiento civil (§. 6lll), los testigos de 14 
á 16 años deben ser sometidos á un exámen preliminar, para acre-

(t) Ea e.1 derecl!o canónico se podia hacer cesar, cuaodo Jo reqoeria 
la causa, la 1oca~ac1da

1
d qu~ recaia en el testigo e1comulgat1o: Si con. 

tra monach()I, dice I o~or10. 111, excomunicationem ad impediendum 
oaura proceuum oppon1 con,hngebat, absotvimus eoa ad c1u,telam. 
. (2) El coodeaa~o por cr1meo 1 s1 no incum~ mas que en pena correc

c1ona/ ~ coo.secuenc1a de adrnttm1e circunstancias ateouaotes, 00 puede 
en el s1leoc10 de la /ijf, ~er considerado como tachable (sent deneg de t8 
de febrero de 1845; Burdeos, 3 de diciembre de 1857). ' · 
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ditar si la inteli•encia y el sentimiento religioso se hallan suficieD•I 
temente desarrolladoa. en ellos. En Inglaterra y en América se va 
mas adelante, admitiéndose á prestar juramento, pré_vio exámen, á 
los niños de siete años y aun de cinco (~l. Greenleal, to.mo I, pá
ginas 481 y 485). Esto consiste en que se adnute en dichos _pal
ses las declaraciones no juramentadas. Pero es prec,so conven,r ,en 
que este exámen, si se hace sumariamente, ofrece pocas_garantlas, 
y que si se profundiza en él, ocasiona uoa lentitud sen,ible, sobre 
todo e~ lo criminal. La ley de procedimiento austr,ac~ (§. 204) es-
oluye completamente en lo civil á los menores de t5 ano,_(!). 

287. En los casos previstos por la ley, ¿puede admitirse ó des
echarse la tacha al arl¡ilrio del juez? La opinion que quiere que las 
tachas sean ilimitadas, admite por viade consecuencia (v._senl. de
neg. de 2 de enero de 1845 y muchas senlencias del tribunal_ de 
apelacion, especialmente de Riom de :í0 de mayo de t844; Y Po1thms 
25 de abril de 1850), como hace el art. 3W de la ley de pro~ed1-
miento de Napoles, que el tribunal tiene un poder d1screc1onal 
relativamente á las tachas propuestas; de otra suerte, 1mal(10ar1an 
las partes diariamente nuevas causas de tachas de testigos. Pero los 
que creen como nosolros, que el art. 283 es limitaüvo, oo Liene~ que 
temer esle peligro de arbitrariedad, que la oprn1o_n contraria se 
crea á su placer. No hay duda que valdría mas deJar al ¡uez un 
poder discrecional; pero desgraciadamente esta ºP'."'ºn no oos pa
rece compatible con el arl. 291, segun el cual, s1 se admiten!~ 
tachas no debe leerse la declaracion del testigo tachado. Ad.m1t1r 
las tachas sin saber la declaracion de los testigos es evidentemente 
pronunciarse a prwri, segun una regla general y no s.egun el exá
men de los hechos. Así fné como el tribunal de apelac1on de Turin 
comprendía el proyecto, cuando decía en sus observaciones: •Cree• 
mos, conlra los autores del proyecto, que debe leerse y apreciarse por 
los jueces en su sabiduría la declaraeion de todos los testigos. Ahora 

( t) Entre nosotros no há lugar é exigir, como se hacia en ol!o tiempo 
en materia de posesion iomem<1rial (11úrn. 245), la edad de 14 anoi,; en los 
testi~os en el momento en que hao 1eoirio conocimiento Je los hechos}~o 
hay lim;le le#t'.HI alguno que coarle la apreciacioo del juPz, y C?mo dec1d1ó 
el tribuual de Pdu el t8 de agosto de tfl.34, no hay 111otrvos rac;;moales para 
rehusar qu~ se tengan en cuenta recuerdos mas dur11deros eu la pr1m~ra 
edad, en que rnn mas viva.$ las impreaiooes y está menos turbada por dlS• 
tracciones y cuidado,. 

• 
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bien; el proyecto no esperimenló ninguna modificacion en este senti
do en el Consejo de Estado. No debe, pues, vacilarse en reconocer, 
que al reducir las lachas á casos determinados, el arlfculo ha querido 
establecer una ohligacion y no una (acuitad á Favor del juez. Hánse 
pronunciado en este senlido numerosas sentencias de tribunales de 
apelacion y una sentencia denegatoria por la Sala civil el t2 de 
enero de ·t848, 

~88. Las tachas se discuten en la Audiencia, cuando se ha 
propuesto y notificado la iníormacion por la parle mas diligente; si 
solo se acreditan por testigos, há lugar á nueva iníormacion, que se 
hace sumariamente, es decir, ante el tribunal (Cód. de proc., ar
tfculos 289 y 290). ¡Se puede tachar á los testigos oidos en esla 
nueva informaciooT La lógica cooduciria á responder afirmativa
mente sin distincion alguna; pues ¿por qué babia de haber mas fa. 
cilidad para admitir la prueba de las causas de tachas que la de los 
hechos principales? Pero' si se admitieran terceros testigos que vi
niesen á declarar sobre las tachas opuestas á los segundos que la
chao á los primero,, ¿por qué no babia de poder articularse contra 
estos terceros testigos lachas que dieran lugar á una cuarta iníor
macion, y así basta lo infinito? lláse comprendido que era preciso 
detenerse en esta resbaladiza pendiente. De aqnl la antigua máxima 
(Loysel, lnl. conlum., lib. o, tít. 5, núm. 18): No se admiten re
probatorios de reprobatorios (tachas de tachas). 'Este principio se 
remonta al derecho canónico. Cujacio dice eo su comentario á las 
Decretales (ad cap. -'9, De lestibus): Testes testibus re{elli posse 
semel et itetum non lertium: alioqufa nullus esset litium /b1is, nu-
1/us clilum11iandi modus. Siguiendo el mismo espíritu, no admite 
el Código de procedimiento, et>otra los testigos producidos en la 
segunda ioformacioo, en la que tiene lugar oecesariameole sobre 
las tachas, mas que tachas jusli6cadas por escrito (ibid, arl. 290). 
Este es uo espedicnle sin duda mas bien que uo medio regular de 
salir del paso; pero proceder de otra suerte, hubiera sido entrar en 
no camioo sin salida. Lo cierto es, que las consecuencias del siste
ma acusan su vicio. 

Las leyes de España oo prohibeo de uo modo absoluto comparecer como 
testigos eo lós pleitos civiles d los pariente, de los partes. Las leyes 10, l ! 
y 15, lit. 16, Part. 3.', y la Hoal, tlt, 30, Part. 7.', previeoeo tao solo que 
nadie puede ser apremiado á declarar contra sus p~rieotes dentro del 
euarlo grado, ni el yerno contra su suegro, ni éste contra aquel, ni el 
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d ttro contra su enteoalfo, ni al contrario; mas si es~ontáoeameDte 
f!tfficareo, valtlrá 11u dicho. Pueden ser testig~ ~1viend¡° p1:lr~;ºe1':b!:~ 
J con peculio propio, los hermanos entre si; YdHs1~1smo Íavor de los aseen· 
lo en favor de :ms hiJOS ó nietos, y los dese.en ieo es en d I ooo de 
dieotes cuaodo el ·hecho coestiooablo sea relatlYO d la e~~d ti~ '1i Par-
los des~eodientea, ó en razon de parenlesco: leyes t4 Y , • , 

tida/,·:bien se admiten los testimonios domésticos_ en las. causas dr divor
cio por ouestrc derecho, y eo el proyecto del Cód1gol c1;113~i ~:;1,' oue,a 

'R ect.o de las tachas de los testigos I segun e ar • . . r 
ley d:stnjuiciamiento ci,il, pueden ser tachados por_ ca~sa ~: ~~:,;;!:c.1a l• 
dad los testigo, en_ quienes coocurrao alguoa dde t•t~~~~d:d den.tro' del 

t.• Ser el testigo pariente por consagmo1 a 
cuarto grado civil del litigaote que 1f ~~~~.~·~:ep0:::zdimieoto fraocés, eo 

Nuestra IPJ no menciona coino e º . 2-e te tercero 

:~ :;::~u~~ ~r:o~ii:d:~::, ~~!º::;:~d:rs~ i:~~;::ndid~ :r:~í~i\~~~~t: 
en la disposicion del art. 320 de nuestra ley. puei,to que_ ~d1:s en la uoion 
ara presumir parcialidad entre dos personas que han v1v1 ~ e si lo er• 

fan fnt1ma del matrimonio• no obs~aole estar ya fe~ara~!:1~¡7 atlel re:la. 
u d tamb1en el hallarse comprendido este caso e~ e ar • . 

~:n~ del Consejo Real sohre los negocios cootenc1oso-aJmm~strat1v~s. ue 
!.' -Ser al prestar deelaracion el_ testigo, depe~d1eot~ ó c{'~dor ~~osqde 

lo resentare entendiéndose por criado ó depP01heot~ para os_ e e del 
est~ disposici~n, segun declara la mism~ 1.ey, el qáu~ vive eoiasot~ª:: SI· 
teaído por amo y le presta en ellas servicws mee Olcos, me ia 

lar~o.lijoTener interés directo ó indirecto PO el pleito óen olro_semejante. 
Est~ disposicioo ~e halla sanci?ºª~~ tamhieo end~uutrdas aot1s~::1i1~¿:~ 
1 1 la deduj,.roa del pr10c1p10 de que na ie pue e s~r º 
:asu~:ªp:~pia, sancionado tambieo ea el dere

2
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1
c;n~ftic;() !!ªi~~l~~~~e!:~ 

titulo rn, Part. 3, y el cap. cum personas. , , , • 
tes Greflorianas. 1 · · 

4 • Raber sido el testigo condenado por raso tesl1"'.'~oio. 
5 ª Ser amigo ó enemigo manifiesto de ~no de los lilld~ate~:t' les ha 

Auo ue en esta disposicioo no se espec11ica de cuál e os I igan 
de ser a~uigo ó ene~igo el testigo, es ciar~ qu~a s~!!~i~~a~ ~!~º e~ºc¿:tr!~ 
amíslad Fea con el htlgante que lo prP!IPD a J . , . 

1 rio. Adviértase que nuestra ley se refiere á una adm1sta1, 1~t17a, Pt~rsti~ 
bastará en nuestro concepto, para que pue a tac li:lhe un . 

l~e ~~e haya 'comido 6 costa de 1~ pHle de,pues de daí'" :' ª~';,•dt~~ 
tie~do el ioterrogatorio, caso que rndu:a M. Boomer en_ e_ n m. , is
ser que á aquel acto acompañara un afecto e1.1pec1al. As1m1smo. la et~m 

d é ue se reHere la ley •spañola ha de ser grave y de que pue a pre~ 
~~mir~e que impediré la imparcialidad ~o ~I tesugo, lo ~ue de~er~o ª!!ia 
~~;~~:1!~•!•: c~•~~~, s~i~u'~º~~ba~~~~it;o:ª.'u ~:,e~• r~~crié~~i~~: r!v~~ 
legislacion anterior; pero debe ser mao1fiesta, es decir, que se Yh 
lado por hechos, debiendo la parte alegarlos al proponer la tac a para 
qu~ puedan npreciarse por los Jueces. . . . . t 

A estas causes de tachas ha reducido la nueva ley de EnJU1_c1am1eo 0 
tas enumeradas en nuestras antiguas leyes _con .ª~ ohJt>lO de deJar campo 
mas vasto la á prueba tesufical. Mas estas dispo,ic1ooes

4
;e la nueva ley no 


